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II. RESUMEN EJECUTIVO. 

 

Autoridad Portuaria Dominicana, bajo las  directrices del Sr. Presidente de la República, Lic. 

Luis Abinader y el esfuerzo constante de su director Ejecutivo Lic. Jean Luis Rodriguez, se 

ejecutan acciones conjuntas para lograr incrementar las capacidades del desarrollo portuario 

del país, con el propósito de impulsar el cambio prometido en el Programa de Gobierno del Sr 

Presidente de trabajar  por el fortalecimiento y mejoramiento de los puertos del país con el 

propósito de incrementar el comercio internacional y rescatar el turismo así, como  recuperar 

todas las áreas de la economía en zonas portuarias.  

El primer mandatario destacó que desde ya se estará trabajando en una propuesta de 

inversión a través de la alianza público-privada para lograr el objetivo de generación de 

empleos tan anhelados y necesarios para el país. 

 

¡Esto es solo el principio! Nuestra República Dominicana está cambiando hacia un futuro que 

llena a nuestras familias de orgullo. Ahora somos escuchados y gozamos del cumplimiento de 

nuestros derechos.  

 

 

Después de tanto tiempo, es momento de navegar pero de manera segura" señaló Rodríguez, 

A cien días de gestión la Autoridad Portuaria exhibe logros que demuestra es de gran 

satisfacción poder exhibir los logros que hemos obtenido, tras haber asumido el firme 

compromiso de cumplir con el plan de gobierno propuesto por el Presidente de la República 

de cambiar todas las áreas que componen el Estado dominicano cambios y mejoras 

institucionales, que fueron iniciados desde la llegada del Director Ejecutivo Jean Luis 

Rodríguez 

- Portuaria dominicana y el Ministerio de Turismo 

Anuncio fue ofrecido por el Director Ejecutivo Jean Luis Rodríguez (y el Ministro de Turismo 

(@MTurismoRD), David Collado  quienes dieron los detalles del protocolo ante COVID - 19 

que se llevará a cabo en los puertos del país. 

Hoy anunciamos la buena noticia del levantamiento de la medida de restricción y el reinicio 

de las operaciones para la entrada de buques cruceros a la República Dominicana a partir del 

1ro de noviembre del año en curso. 
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Es momento de navegar de manera segura!  

-Convenio de Cooperación Tecnológica: 

Entre la autoridad portuaria dominicana y en instituto tecnológico de las américas ITLA, se 

firmó un acuerdo con el propósito de ofrecer a la Autoridad Portuaria una efectiva 

colaboración en la automatización, digitalización e integración con otros sistemas. En su 

proceso de almacenamiento de carga en terminal, acompañamiento en las implementaciones 

tecnológicas e innovadoras que permita a esta institución ofrecer un servicio más eficiente y 

eficaz al sector portuario, los usuarios del servicio y al público en general . 

PUERTO SAN PEDRO DE MACORÍS, GREGORIO URBANO GILBERT 

El presidente Luis Abinader designó una comisión encabezada por Autoridad Portuaria, 

donde presentas propuestas para la mejora de las condiciones del puerto San Pedro o Gregorio 

Urbano Gilbert, la reparación del muelle y la situación del dragado. 

Portuaria, con la finalidad de conocer la situación del puerto, el cual presenta obras detenidas 

y deterioro en sus instalaciones 

El Presidente Luis Abinader visitó el Puerto San Pedro junto al Director Ejecutivo de 

Autoridad. 

 El puerto de San Pedro de Macorís es uno de nuestros proyectos más importantes, por el alto 

impacto social y económico que tendrá para esta provincia. Será el hogar de muchas empresas 

y nuestra visión es lograr ampliar la inversión. 

OPORTUNIDAD DE DESARROLLO 

Se han identificado dos fuera del puerto, las cuales son claves para el desarrollo de una 

Terminal  de Cruceros y de Contenedores, para lo cual se requieres emprender varias acciones:  

Determinar los derechos de propiedad de las áreas identificadas y su extensión superficial, de 

ser propiedad privada declararlos de utilidad pública y realizar los pagos conforme a los 

parámetros establecidos económicos y legales ó establecer un mecanismo de APP. Cabe 

destacar que la reconstrucción de dicho puerto dinamizará las operaciones del puerto y la 

actividad comercial de la provincia. 

PUERTO   DE MANZANILLO 

El Puerto. Manzanillo, está dentro de  los planes del Presidente Luis Abinader de poner en 

desarrollo la Bahía norteña, el de mayor calado del país. 

Sera un gran generador de empleos, gracias al plan maestro de desarrollo, diseñado por la 

Presidencia, contempla la ampliación de rutas, creación de zonas franca y zonas industriales., 
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generar cerca de 400 empleaos de manera directa e indirecta, número que se espera se 

aumente considerablemente con los planes que se tiene para esta terminal. 

Puerto Juan Pablo Duarte en Arroyo Barril, Samaná. 

Aquí les compartimos parte de las declaraciones del presidente y nuestro director, durante 

recorrido de este domingo por el Puerto Manzanillo en Montecristi. 

El Puerto Manzanillo, será un gran generador de empleos, gracias al plan maestro de 

desarrollo diseñado por la gestión de gobierno del presidente, el cual contempla la ampliación 

de las rutas, creación de zonas francas y zonas industriales  

Hoy el Puerto de Manzanillo en Montecristi, recibe la visita del presidente, en compañía de 

varios funcionarios incluyendo nuestro director ejecutivo  

¨Realmente me siento muy bien, trabajando junto a una persona, que se preocupa por el 

bienestar y seguridad de sus colaboradores.¨ 

ARROYO BARRIL, SAMANA 

El Presidente de la República, junto al Director Ejecutivo de Visitaron el Puerto Juan Pablo 

Duarte en Arroyo Barril, Samaná, con el propósito de impulsar el cambio prometido en su 

Programa de gobierno. 

PUERTO  PLATA 

Luis Abinader en su recorrido por el Puerto de Puerto Plata, en el cual se contempla un plan 

de ampliación que potenciara el turismo y la creación de más de 6000 empleos de manera 

directa e indirecta. 

En esta visita recorrió la terminal Taino Bay  donde se anunció que la misma comenzará a 

operar a partir de abril del próximo año 2021 

Esta importante iniciativa impactará  de positiva el desarrollo económico y turístico de la 

zona norte del país. 

Descripción del Proyecto.  

La finalidad del proyecto es reparar y extender el Puerto existente, desarrollar una terminal 

de cruceros y construir un parque temático para establecer y posicionar a Puerto Plata como 

una marca destino en los itinerarios de cruceros por el Caribe. 

El señor Mauricio Hamui, Presidente de Puerto Plata Port Investment y la Terminal de 

Cruceros Taíno Bay, quien expresó que, la sociedad de Puerto Plata puede tener confianza en 

nuestra empresa y en el cumplimiento de nuestro compromiso de tener el nuevo Puerto listo y 

la Terminal de Cruceros Taíno Bay recibiendo nuestro primer crucero, en abril del próximo 

año 2021. 
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La extensión del muelle permitirá el atraque de 3 cruceros simultáneos. Hay una estimación 

de 285 llegadas de cruceros por año en Puerto Plata con aproximadamente 800,000 

pasajeros. Los cruceros esperados estarán llegando desde los puertos de Miami, Puerto 

Cañaveral, Puerto Everglades, Puerto Rico, Cuba, Curazao, Barbados, Montego Bay, Santa 

Lucía, Tampa Bay y Nueva York. El parque temático y la terminal están diseñados para 

acoger hasta 14,000 visitantes diarios.,  Este proyecto  estará terminado para el año 2021 lo 

que aportará un dinamismo económico importante para la región. 

Con el desarrollo del proyecto de ampliación del Puerto de Puerto Plata, se crearán más de 

seis mil empleos de manera directa e indirecta y una inversión que supera los 100 millones de 

dólares. 

 Este proyecto de desarrollo estará a cargo del Grupo ITM, liderado por su CEO Mauricio 

Hamui, quien manifestó interés de seguir invirtiendo en el país. 

Luis Abinader en su recorrido por el Puerto de Puerto Plata, en el cual se contempla un plan 

de ampliación que potenciara el turismo y la creación de más de 6000 empleos de manera 

directa e indirecta. 

En esta visita recorrió la terminal Taino Bay  donde se anunció que la misma comenzará a 

operar a partir de abril del próximo año 2021 

Esta importante iniciativa impactará  de positiva el desarrollo económico y turístico de la 

zona norte del país. 

Desde Autoridad Portuaria reiteramos el compromiso de actuar como entes reguladores, para 

que las promesas sean realidades y para que seamos aliados inseparables en busca del objetivo 

principal: que el pueblo dominicano sea el gran beneficiario. 

PUERTO DE BARAHONA 

El Puerto de Barahona será un  ente de desarrollo, así lo reafirmó el presidente de la Republica 

Luis Abinader, quien junto al Director Ejecutivo de Autoridad Portuaria Dominicana Lic. 

Jean Luis Rodriguez  dio el primer picazo para  dejar totalmente iniciada  la rehabilitación y 

mejoramiento de las instalaciones del muelle número 4 de dicho Puerto. Este proyecto 

permitirá ampliar las posibilidades de carga y descarga de productos a granel para el 

intercambio regional con adaptaciones para el atraque de cruceros y la recepción de 

contenedores. 

El desarrollo de este proyecto será ejecutado por las empresas Belfond Enterprise y el Grupo 

Estrella ambos comprometidos con el crecimiento económico de la zona a través de sus 

operaciones. 
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El Sr. Presidente Luis Abinader 

nuestro objetivo y lo es hoy más, desarrollar un plan para el desarrollo de esta región de 

Barahona, que en su momento fue una provincia que tenía el liderato de la región y el puerto 

es uno de esos elementos que nos va a ayudar al relanzamiento y desarrollo social y económico 

de la región. 

 

AUTORIDAD PORTUARIA Y LA COMISION PRESIDENCIAL PARA LA 

MODERNIZACION Y SEGURIDAD PORTUARIA. 

Ambas instituciones firmaron un acuerdo  para  garantizar el posicionamiento del Sistema 

Portuario Nacional, este contempla  una  evaluación  del Sistema y la  elaboración de un  plan 

de mejora  a corto  plazo. 

Con  este pacto se incrementaran los niveles de coordinación gubernamental, para  mejorar el 

funcionamiento de las instituciones relacionadas con el manejo, utilización y servicios de los 

puertos dominicanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
  

 
                                     

                                                               
               11 

III.     Información Institucional (Misión, Visión, Funcionarios, 

Base Legal, sus diferentes dependencias y la base legal que 

describe la tutela,) 

Misión: Somos la entidad que administra, regula y fiscaliza el sistema portuario nacional, 

cumpliendo con las normas nacionales e internacionales, procurando un desarrollo sostenible 

de la economía nacional y regional. 

Visión: Ser líder en la gestión portuaria regional, convirtiendo al país en un centro de servicios 

logísticos (HUB) interoceánico, generando capital social y desarrollo sostenible. 

Valores: 

 Innovación  

Compromiso Institucional 

Ética 

Responsabilidad 

Confiabilidad 

Calidad 
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FUNCIONARIOS 

CONSEJO DIRECTIVO: 

Francisco Alejandro Campos Álvarez 

Presidente 

Lic. Jean Luis Rodriguez 

Director Ejecutivo y Miembro del Consejo 

Lic. Miguel Ángel Lajara Peña 

Miembro Representante del Estado 

Lic. Fernando Viyella Valencia 

Miembro Representante del Estado 

Sra. Circe Almanzar 

Representante de la Asociación de Industrias de la Republica Dominicana. 

Angelina Bargés 

Miembro Representante de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo. 

Sr. Gustavo Tavares 

Miembro Representante de la Asociación de Navieros de la Republica Dominicana. 

 

DIRECTORES: 

Lic. Jean Luis Rodriguez 

Director Ejecutivo  

Licda. María Isabel Concepción 

Asesora Dirección Ejecutiva 

Licda. María Isabel Mendoza Gómez 

Directora Administrativo 

Lic. Valerie Benedicto 

Directora de Control Interno 

Lic. Giangna Cabral Cerda 

Director Jurídico 

Lic. Indhira Cotes 

Directora de Recurso Humanos. 

Sr. Yudis M. Terrero Pérez 

Director  Financiero 
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Lic. Manolin Cuevas Caraballo 

Director de Investigaciones 

Lic. Olga O. Núñez Sánchez 

Directora de Planificación y Desarrollo 

Licda. Ingrid Cruz Espinal 

 Directora de Comunicaciones 

Ing. Radhames José Reyes 

Director de Logística 

Licda. Scarlet Rodriguez 

Directora Comercial 

Ing. Juan Miguel de los Santos 

 Director de Ingeniería  

Otto Hidalgo 

Cap. De Navío Armada Dominicana 

Director de Operaciones 

Ing. Juan Mármol 

 Director de Tecnología de la Información y Comunicaciòn 

Sr. Manuel de Js. Grisanty Acosta 

Director Asesoría Técnica 

Ing. Giselle Collado 

Directora de Calidad  
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BASE LEGAL: 

Leyes, Reglamentos y Decretos que sustentan y rigen el ordenamiento y funcionamiento de 

esta Autoridad Portuaria Dominicana: 

Constitución de la Republica Dominicana del año 2015 

Ley Núm. 70 del 17 de diciembre de 1970. Gaceta Oficial Núm. 9210, que crea la Autoridad 

Portuaria Dominicana, y sus modificaciones. 

Decreto Núm. 1673, del 7 de abril de 1980, Gaceta Oficial Núm. 9528, sobre el Reglamento de 

Prestación de Servicios de la Autoridad Portuaria Dominicana. 

Ley Núm. 169, del 19 de mayo de 1975, Gaceta Oficial Núm. 9370, que modifica la integración 

del Consejo de Administración, establecido en la Ley Núm. 70. 

Decreto Núm. 413, del 01 de septiembre de 1982, Gaceta Oficial Núm. 9595, que autoriza a la 

Autoridad Portuaria Dominicana a aplicar la tabla progresiva de los derechos de almacenaje. 

Decreto Núm. 104-91, del 14 de marzo de 1991, Gaceta Oficial Núm. 9803, que instruye a las 

Fuerzas Armadas y al Jefe de la Policía, a otorgar todas las facilidades y protección necesarias 

a las personas físicas o morales que deseen transportar efectos de un lugar a otro y retirar o 

depositar sus mercancías en las aduanas y puertos del país, haciendo uso de vehículos de su 

propiedad o de particulares, en ejercicio de sus facultades constitucionales. 

Decreto Núm. 3-94, del 10 de enero de 1994, que instruye al Director Ejecutivo de la 

Autoridad Portuaria Dominicana, a proceder a la habilitación de todos los puertos del país, 

que en la actualidad manejen carga de explotación e importación. 

Decreto Núm. 4-94, del 10 de enero de 1994, que establece el régimen tarifario para la 

prestación de servicios de la Autoridad Portuaria Dominicana, el cual modifica la sección 6 

del Reglamento de prestación de servicios. 

Decreto Núm. 572-99, del 30 de diciembre de 1999, Gaceta Oficial Núm. 10033, que modifica 

la Sección 6 del Reglamento de Prestación de Servicios de la Autoridad Portuaria 

Dominicana, Núm. 1673, de 1980. 

Decreto Núm. 519-02, del 5 de julio del 2002, en el cual se modifica el Artículo Núm. 3, en 

todas sus partes del Decreto Núm. 572-99 de fecha 30 de diciembre de 1999, correspondiente 

a la sección 6 del Reglamento de Prestación de Servicios de la Autoridad Portuaria 

Dominicana. 

Decreto Núm. 144-05, del 21 de marzo de 2005, que crea la Comisión Presidencial para la 

Modernización y Seguridad Portuaria. 
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Decreto Núm. 612-05, del 02 de noviembre de 2005 que modifica varios Artículos del Decreto 

No. 572-99 y del Decreto No. 519- 02, correspondiente a la Sección 6 del Reglamento de 

Prestación de Servicios de la Autoridad Portuaria Dominicana, No. 1673 del 1980. 
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IV.     Resultados de la Gestión del Año 

a)  Metas Institucionales de Impacto a la Ciudadanía 

La actividad portuaria contribuye a la independencia económica de las naciones y representa 

un factor estratégico en su comercio internacional. Por cuanto, los puertos contribuyen al 

desarrollo nacional, no sólo por el hecho de jugar un papel esencial en el tráfico exterior, sino 

porque también actúan como promotores del crecimiento de las áreas en las que están 

emplazados, promueven determinados tráficos, y generan ingresos para el Estado además de 

crear empleo. 

Al tenor, y fundamentados en los objetivos institucionales de Comunicación y Relaciones 

Públicas, entre los cuales figuran incrementar la presencia y notoriedad de Autoridad 

Portuaria Dominicana en la sociedad, así como promover la eficiencia de gestión mediante 

una mayor visibilidad en los medios de comunicación, y partiendo de los resultados generados 

tras la consecución de las acciones e iniciativas publicadas, es posible apreciar el grado de 

impacto en la opinión pública y colectividad, según se refleja en los ejemplos a renglón 

seguido:  

Al divulgar las iniciativas de capacitaciones, formaciones, talleres de  actualizaciones 

normativas, y   administrativas, a través de los medios de   comunicación y de las redes 

sociales, la ciudadanía percibe una entidad preocupada por mantenerse renovada y acorde 

con   los nuevos tiempos, lo que se deriva en una Institución que ofrece mayor confianza y 

credibilidad, crecimiento y modernización. 

Acciones de comunicación estratégica coordinada y sostenida con los colaboradores 

portuarios, a fin de fortalecer los vínculos con los grupos de interés, escuchándolos, 

informándolos y persuadiéndolos, ha contribuido a prevenir conflictos y malas 

interpretaciones, así como a proyectar una imagen de consenso de fomento del respeto mutuo 

y de responsabilidad social 

Del mismo modo, cuando se ejecuta un curso de acción estratégico a propósito de promover 

los servicios sociales que ofrece Portuaria a sus colaboradores, y que se extienden a las 

comunidades colindantes, cabe resaltar entre estos servicios de salud, boticas populares; de 

hecho, la sociedad se queda con una impresión  de compromiso de  Portuaria, lo que se traduce 

en una mejor notoriedad y prestigio institucional. 

Preservar la seguridad y prevenir potenciales riesgos en toda actividad, particularmente en la 

portuaria por todo lo que representa en términos riesgo país, implica un aspecto 
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imprescindible y pertinente, que se debe cuidar prolija y delicadamente. Por tanto evidenciar 

de forma pública los esfuerzos e iniciativas que desarrolla Portuaria en esa materia. 

b) Indicadores de Gestión:  

Sismap: 69.67% 

Ti: 73.20% 

Nobaci: 94.76% 

Transparencia: 92% 

Compra: 94.06% 

Otros Indicadores: 

Estandarización de Procesos: 70% 

 Este indicador tenía aproximadamente dos años con un 50% y aumentó a un 70% con la 

actualización del mapa de procesos y la creación de los procedimientos misionales. Estamos 

trabajando las sugerencias remitidas por el MAP y realizando los levantamientos en los 

procesos faltantes; esperamos que este indicador aumente a un 90% para finales de enero 2021 

y que llegue a un 100%  para junio 2021 cuando contemos con mediciones de los KPI 

establecidos. 

Carta Compromiso al Ciudadano 70%Estamos trabajando en la actualización de la Carta 

Compromiso al Ciudadano, que contenga todos los requisitos especificados por el MAP. Se 

han definido los atributos de Calidad. 
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1. Perspectiva Estratégica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Metas Presidenciales: 

 

En el marco de las metas presidenciales correspondientes al periodo comprendido entre 2016-

2020, Como entidad reguladora de todo el sistema portuario nacional, hemos desarrollado 

planes y proyectos ligados a dos áreas relevantes. 

 

Meta No 4: APOYO A LAS POBLACIONES EN SITUACIONES DE VULNERABILIDAD: 

 

Con el funcionamiento eficaz del consultorio médico  y del área de odontología, no solo 

brindamos un servicio continuo de   asistencia médica y odontológica a nuestros 

colaboradores, sino que asistimos a 

La población que compone todo el entorno  del km 13 ½, sector aledaño al puerto de Haina 

Oriental.- 

MetaNo.9: MODERNIZACION, REESTRUCTURACIONINSTITUCIONAL Y 

PRESUPUESTO. 

 

La Ejecución de esta Meta, ha sido uno de los grandes logros en materia de modernización de 

la Estructura Portuaria Nacional, podemos destacar el proyecto Turístico    TAINO BAY 

(PUERTO PLATA) que se encuentra en su fase final y entrara en operación para el mes de 

abril 2021 
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ii) Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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iii) Sistema de Monitoreo y Medición de la Gestión Pública (SMMGP). 

Basado en los diferentes indicadores, el promedio del porcentaje entre  todos nos lleva a la 

puntuación de 84.74%  

iv) SISTEMA DE MONITOREO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (SISMAP). 

Al iniciar la gestión del actual Director de Autoridad Portuaria Dominicana, Lic. Jean Luis 

Rodríguez, nos encontrábamos con el indicador del SISMAP en rojo con un porcentaje global 

de logro de un 59%, la institución ocupaba en el Ranking la posición número 161. Al día de hoy, 

gracias a los esfuerzos de todos los actores involucrados en el proceso, APORDOM ha 

avanzado a la posición # 136 con un porcentaje global de un 68.83% logrando así un avance de 

9.83%.  

  

En los primeros tres meses, la institución ha avanzado 25 posiciones lo cual es un logro para 

nuestra gestión, sin embargo, no nos detenemos ya que nuestro objetivo es continuar la 

mejora de estos indicadores de gestión, por lo que, esperamos que dicha puntuación siga 

avanzando en los próximos meses venideros ya que muchos de estos están en el proceso de 

evaluación e implementación. La finalidad es mejorar continuamente hasta logar la 

excelencia. 

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

 

Con el objetivo de impulsar un mayor nivel de desarrollo competitivo y mejores resultados en 

las personas, la Dirección de Recursos Humanos como parte del fortalecimiento Institucional 

en el año 2020, junto a la asesoría de los analistas del Ministerio de Administración Pública 

(MAP), logro desarrollar una serie de indicadores de gestión basados en levantamientos, 

análisis, y ejecución de acciones requeridas para la implementación de proyectos y programas 

contemplados en el Plan Operativo Anual (POA) de RRHH 2020. 
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Como parte dichos proyectos y programas a desarrollar, es preciso puntualizar que muchos de 

estos no fueron completados cabalmente como fueron diseñados, producto de la situación de 

emergencia de salud provocada por la nueva enfermedad del virus Covid-19 a nivel mundial.  

Dentro de los  indicadores de Organización y Gestión, enunciamos los siguientes: 

1. CRITERIO   

La Dirección de Recursos Humanos de APORDOM a través del Diagnóstico de la Función de 

RRHH en el último trimestre del año 2020 ha proyectado establecer la implementación de los 

Sub-Sistemas de administración de RRHH, bajo  una estructura apoyada en los lineamientos 

contemplados en la Ley 41-08 de Función Pública con mira a eficientizar su desarrollo en 

beneficio de nuestros colaboradores,  

Se efectuaron auditoria y levantamientos de expedientes de empleados con la finalidad de 

mantener un registro actualizado del historial y datos esenciales correspondiente a cada 

empleado. En el último trimestre se está llevando a cabo el proyecto de actualización y 

organización de los expedientes tanto físicos como digitales, el mismo está pautado para 

concluir a finales del primer trimestre del 2020. 

Por otro lado, también se realizaron auditorias por otras dependencias externas (Contraloría 

General de la Republica) a fin de dar seguimiento al buen manejo y recomendaciones de 

mejoras para el fortalecimiento de la Gestión de la Dirección de Recursos Humanos. 

 

Este Indicador alcanzó un nivel de un 100% en el Sistema de Monitoreo de la Administración 

Pública (SISMAP), producto de Sub-Indicadores que fueron tomados en cuenta para el 

desarrollo del mismo.   

Se tomó en cuenta los cargos fijos, sueldos fijos contratados, prestaciones laborales, salario de 

navidad, la rotación y el absentismo, indemnizaciones, así como el Plan Anual de 

Capacitación  

 

Para cumplir con los requerimientos de este criterio. 

Actualmente esta Dirección está trabajando en el proceso de actualización del Manual de 

Cargos ya que el mismo está supeditado a la aprobación de la nueva Estructura Organizativa 

de la Institución, para lo cual contamos con una comisión técnica de nuestros colaboradores 

acompañados de analistas del Ministerio de Administración Pública (MAP) para las 

observaciones y recomendaciones pertinentes. El indicador del Manual de Cargos está en un 
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nivel de un 70%  y la Estructura Organizativa en un 75% al nivel del SISMAP, e internamente 

en un 90% de su ejecución. 

 

Como forma de contribuir a las políticas de gestión empleos del sector público, enfocados bajo 

los criterios de la Ley 41-08 de Función Pública, la Institución ha proporcionado el personal 

idóneo para ocupar los diferentes puestos de trabajo garantizando que los servidores públicos 

cuenten con las capacidades y habilidades competentes para el desempeño de las funciones de 

los mismos.  Se estableció un nuevo formato de requisición de personal de nuevo ingreso.  

En el último trimestre la Dirección de Recursos Humanos inició la implementación del 

Sistema de Administración de Servidores Públicos (SASP) con el objetivo de transparentar y 

eficientizar la nómina del personal,  a través de la generación de acciones de personal con un 

total de 1,138 en dicho sistema y la actualización de los expedientes de los empleados, 

vacaciones, licencias, tardanzas. La rotación de personal medido a diciembre 2020 fue de -

4.78% basada en entradas y salidas del personal. En ese mismo sentido la Institución registró 

742 nuevos ingresos de personal al sector público 
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Índice de Rotación de Personal 
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En lo referido a las compensaciones la escala salarial para fines de aprobación la misma está 

supeditada a la nueva Estructura Organizativa de la Institución, en vista de ello se ha 

elaborado una propuesta de escala salarial preliminar que permite equidad en a los salarios 

tomando como base los niveles jerárquicos de los cargos a contemplarse en la nueva 

estructura. 

En relación a los beneficios a los empleados durante el periodo del 2020 la Institución otorgo 

bonos por reconocimiento al buen desempeño laboral, así como a los 14 galardonados, 

espondientes a cada Dirección.  

6.  

En vista de la situación de salud provocada por la pandemia del Coronavirus Covid-19 

durante este año la Dirección de Recursos Humanos no pudo aplicar el sistema de Evaluación 

del Desempeño por Resultados  a los empleados postergando  dicha aplicación para el primer 

trimestre del año 2021, no obstante a ello el indicador de este criterio en el SISMAP aún se 

mantiene con un 93% con vencimiento el próximo mes de marzo del próximo año. 

La Institución como forma de incentivar y dar oportunidades de crecimiento al personal 

interno, promovió un total de 173 empleados de diferentes áreas y puertos, tomando como 

base su desempeño laboral y perfiles del puesto. 

 

 

Con el interés de desarrollar las capacidades técnicas y profesionales del personal de la 

institución la Dirección de Recursos Humanos a través de la División de Capacitación realizó 

una serie de actividades de formación con una duración total de 86 horas con la participación 

de 505 empleados de las diferentes Áreas y Puertos de la Institución. 

Esas capacitaciones fueron impartidas tanto de manera presencial como virtual, las cuales 

estuvieron contempladas en nuestro Plan Anual de Capacitación (no completado por motivo 

del virus Covid-19) y que enunciamos a continuación. 
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FECHA CAPACITACIÓN HORAS PARTICIPANTES 

16 enero 2020 Charla de Bulling 2 62 

17 enero 2020 Diplomado en Seguridad Social 4 25 

28 enero 2020 Liderar con el Ejemplo 4 13 

02 de febrero 

2020 

Logística Innovación y 

Transformación Digital Siglo XXI 

4 44 

11,13,18,20 febrero 

2020 

Gestión de Calidad (Modelo CAF) 16 90 

10 marzo 2020 Charla Derechos y Deberes del 

Usuario 

2 35 

12 agosto 2020 Taller Sistema Dominicano de 

Pensiones (Virtual) 

2 12 

13 Agosto 2020 Taller Gestión Integral y 

Auditoria de Riesgos en las 

Instituciones 

Financieras(Virtual) 

2 5 

17 de Sept 2020 Taller sobre Manual y 

Descripción de Cargos 

2 6 

19,21,23 y 26 de 

octubre  

Fundamentos de Operaciones 

Portuarias 

12 10 

30 de octubre 

2020 

Taller de Gestión de Almacén en 

el Portal Transaccional (Virtual) 

2 1/2 2 

11,13, 17 y 19 de 

Noviembre 

Taller sobre la Implementación 

del Sistema de Administración del 

Servidor Publico 

16 19 

14 Noviembre 

2020 

Taller Inducción y Orientación 

Portuaria 

2 40 

14 Noviembre 

2020 

Taller Estructura de Cobros por 

Servicios y Cánones sobre 

Concesiones y Obligaciones 

2 40 

04 noviembre Taller Introducción a la P+L 2 20 

25 Noviembre Balance de Materiales y 2 ½ 6 
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2020 Agua(virtual) 

14 diciembre  Manejo de Desechos Químicos y 

Promoción de las 3R 

2 ½ 15 

15 Diciembre 

2020 

Balance de Energía(Virtual) 2 1/2 10 

13 octubre 2020 Charla Cáncer de MAMA 2  

45 

15 Diciembre 

2020 

Gestión Estratégica de Cambio 

(Virtual) 

2 6 

 Total General 86 465 

    

 

 

En el presente año la Dirección de Recursos Humanos a través la División de Beneficios 

Laborables la División de Responsabilidad Social y el Departamento Médico han desarrollado 

una serie de jornadas de salud e integración social en procura del bienestar de los servidores 

de la Institución.  

Estas diferentes acciones la enumeramos a continuación: 

a) Subsidio por enfermedad común: Se solicitaron 113 subsidios por enfermedad común, la 

Institución recibió ingresos por este concepto por un monto de RD$932,375.75 

 

b) Subsidio por Maternidad y Lactancia: Se tramitaron 39 solicitudes por concepto del 

beneficio de subsidio por maternidad a igual número de empleadas por un monto de 

RD$647,845.76 

c) Reporte de Accidentes Laborables (ARL): Se reportaron 13 accidentes laborales a igual 

número de empleados. 

d) Pensiones: Se solicitaron 23 pensiones a través del Ministerio de Hacienda  

e) Se tramitaron 18 expedientes de empleados fallecidos para el pago de la Asistencia 

Económica a los beneficiarios correspondientes. 
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Consultorio Medico Total 

 

Medicina General 771 

Psicología 15 

 

Psiquiatría 10 

 

Urología 104 

 

Cirugía 22 

 

Emergencias 50 

 

Pruebas Rápidas Covid-19 95 

TOTAL GENERAL 1,065 Pacientes Atendidos 

 

Jornada de Salud Preventiva 
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Estadísticas Generales de Paciente Atendidos y Trabajos Realizados de Enero-Diciembre 

2020 en la División de Odontología 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Actividades de integración: se realizaron dos actividades de Integración del personal 

tales como: Jornada de Reforestación, Día de la Constitución y Bienvenida a la Navidad y 

otras. 

Con el Desarrollo de estos indicadores básicos de Organización y Gestión, la Dirección de 

Recursos Humanos se proyecta para el año 2021 desarrollar los objetivos y mejoras que 

demandan una eficiente administración de los Recursos Humanos de la APORDOM. 

 

 

Sección Enfermería Total 

Aplicación de Medicamentos 325 

Toma de Presión 225 

Nebulización 25 

Cura 20 

Sutura 15 

Toma de Temperatura 19 

TOTAL GENERAL 629 Trabajos Realizados a 

Pacientes 

División de Odontología Total 

Profilaxis 63 

Cirugía 49 

Restauraciones 68 

Emergencia 18 

Evaluaciones 50 

Cura 09 

Activación 08 

Prueba 01 

Retiro de Sutura 07 

Activación de Brackert 12 

Farmacoterapia 29 

Colocación de Prótesis 02 

Consulta 45 

RYA 08 

Prueba de Prótesis 09 

Total General 378 
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EVALUACIÓN PRIMER NIVEL SEGUNDO NIVEL SAIP DATOS ABIERTOS CALIFICIACIÓN

Enero 19 48 15 5 87

Febrero 20 48 9 0 77

Marzo 20 47 15 0 82

Abril 20 48 15 0 83

Mayo 20 48 15 0 83

Junio 19 48 12 5 84

Julio 21.5 51 10 0 82.5

Agosto 21.5 55 8 5 89.5

Septiembre 22 53 12 5 92

2.  Perspectiva Operativa 

         i) Índice de Transparencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Evaluación Portales de Transparencia Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 

Observaciones: 

El órgano rector (DIGEIG) solo ha publicado las calificaciones correspondientes hasta el mes 

de septiembre 2020.  

 El promedio del Índice de Transparencia de la Oficina de Acceso a la Información es 

de 84.4%. 

 Al inicio de esta gestión recibimos la pre-calificación del mes de julio con una 

puntuación de 49 puntos, logrando aumentarla en 33.5 puntos tan solo en la primera semana, 

obteniendo un 82.5 como calificación final.  

 En las primeras tres evaluaciones de esta gestión hemos alcanzado las puntuaciones 

más altas en el primer y segundo nivel, respectivamente. En cuento a la calificación final 

logramos obtener las dos puntuaciones más altas en la historia de la institución.   
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 La evaluación correspondiente a los meses Octubre, Noviembre y Diciembre no ha 

sido publicada de manera oficial por el órgano rector (DIGEIG). 

 

ii) Índice de uso Tic e implementación Gobierno Electrónico:  

iii) Normas Básicas de Control Interno: 

En fecha 14 de octubre 2020 en Contralor General de la Republica, Luis Rafael Delgado hace 

pública la resolución no. 008-20 sobre el establecimiento de nueva matriz para el 

autodiagnóstico o evaluación para el cumplimiento de las Normas Básicas de Control Interno 

(NOBACI). 

Se dispone que con efectividad al 30 de septiembre de 2020, la realización de un corte en la 

información de valoración de avance en el cumplimiento de la implementación de las 

NOBACI presentadas por todas las instituciones a esa fecha, iniciando la autoevaluación 

desde el punto cero. 

La información obtenida y conservada por la Dirección de Desarrollo Normativo de la 

Contraloría General de la Republica servirá como parámetro PARA MEDIR EL GRADO DE 

CUMPLIMIENTO histórico REAL de la Institución. 

A partir del 1 de octubre 2020, entrará en vigencia la nueva matriz de autoevaluación 

aprobada por la Contraloría General de la Republica partiendo desde cero. 

Se le ordena a la Dirección de Desarrollo Normativo la habilitación de un registro 

Institucional para acreditar a los responsables o encargados de Control Interno de las 

Instituciones sometidas al ámbito Jurisdiccional de la Contraloría General de la Republica, 

para estos fines se otorga un plazo de 30 días a partir de la fecha de la publicación de la 

resolución antes mencionada, para la designación y presentación de los delegados que serán 

acreditados en la Institución. 

Cabe destacar que según el seguimiento cuatrimestral de la autoevaluación en el sistema para 

diagnóstico de las NOBACI, APORDOM cuenta con una calificación total de 94.76% de 

cumplimiento en la implementación de las NOBACI en cada uno de sus componentes 

(Ambiente de control, Valoración y administración de riesgos, Actividades de control, 

Información y Comunicación, Monitoreo y Evaluación). Como nueva gestión nos enfocamos 

en la continuidad del plan de acción para la implementación de las NOBACI. Debido a los 

nuevos lineamientos de la Contraloría General de la Republica, actualmente la calificación en 

evaluación sobre la implementación de las NOBACI en APORDOM es de 0%. No obstante el 

progreso que mantenía APORDOM no está perdido, las evidencias sobre el progreso de la 
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implementación de las Normas Básicas de Control Internos serán reevaluadas por la 

Contraloría General de la Republica a partir de enero 2021. Los plazos establecidos para la 

designación y presentación de los delegados que serán acreditados están vencidos. Este es el 

primer paso para la continuidad y evaluación de la implementación de las Normas Básicas de 

Control Interno. 

iv) Gestión Presupuestaria 

 

Análisis: 

La Autoridad Portuaria Dominicana, como empresa descentralizada del sector público, para 

su presupuesto de gasto proyecto para el año 2020 un monto de RD$1, 100, 000,000.00, 

alcanzando a ejecutar al 30 de Noviembre  un valor de RD$ 976, 503,341.00, por lo que 

tuvimos una diferencia de RD$123,496, 659.00, representado un 89%  de lo ejecutado al  30 de 

noviembre del 2020. 

 Con una proyección al  31 de Diciembre del 2020 por un valor de RD$1, 070, 083,936.71. Por lo 

que tuvimos una diferencia de RD$, 29, 916,063.29, la razón por la que no alcanzamos lo 

presupuestado  fue debido a la baja en la carga  los buques y contenedores y una caída total en 

los buques de cruceros, como producto de la pandemia que nos afecta  del  COVID-19. 
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v) Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) 

El plan Anual de Contrataciones y Compras (PACC), es el procedimiento de gestión a los fines 

de cumplir con lo estipulado en la ley 340-06 y sus modificaciones en la ley 449-06 sobre 

Compras y Contrataciones Del Estado Dominicano. 

Las Actividades del PACC se inician desde la planificación, elaboración y su relación con el 

catálogo de bienes y servicios disponibles para la adquisición de los mismos. 
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Vi. Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas (SNCCP) 

 

El sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas (SNCCP) ha sido desarrollado 

para iniciar el proceso de monitoreo del cumplimiento de la ley 340-06, su medición y 

normativas vinculadas a través del indicadores y sub indicadores. 

vii. Comisiones de Veeduría Ciudadana  

En la Institución no  hay nombrada la Comisión de Veeduría Ciudadana, existe Comité de 

Compras y Contrataciones, según establece la ley.340-06. 

 viii. Registros financieros e impacto de la cooperación internacional  

N/A 

 ix). Auditorías y Declaraciones Juradas  

La ultima auditoría realizada por la Cámara de Cuentas a la Institución fue en el año 2016, y 

de la misma sólo hemos recibido el informe Preliminar, sin embargo,  al inicio de esta nueva 

gestión, el Director Ejecutivo solicito la realización de una nueva auditoría y la misma está en 

desarrollo en estos momentos 

 

 Declaración Jurada de Bienes 

Los funcionarios que deben cumplir con esta obligación,   para este año 2020, todos han hecho 

sus respectivas declaraciones de bienes, por lo que hemos alcanzado un 100%. 
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3.  Perspectiva de los Usuarios 

 

La Incorporación a la  Plataforma *462, es un componente clave del Centro de Contacto 

Gubernamental (CCG) que funge como medio central de contacto entre el ciudadano y el 

Estado Dominicano, a través de los diferentes  canales de comunicación, a través de los cuales 

se puede acceder a información y a diferentes servicios mediante el llamada telefónica o 

celular, mensaje de texto y aplicaciones móviles. 

A partir de la modernización interna y del uso de los diversos canales se brindan procesos más 

eficientes de flujos de trabajo transparentes al ciudadano. 

En nuestro caso estamos incorporados con el servicio de almacenaje a la carga de importación, 

a través de cuyo medio el ciudadano puede conocer el costo de dicho servicio sin necesidad de 

visitar los puertos del país para acceder a dicha información. 

 

 i. Sistema de Atención Ciudadana 3-1-1 

En el periodo Enero-Diciembre 2020 de la APORDOM, no hubo ningún movimiento en este 

sistema de Atención Ciudadana. 

 

a. Estadísticas de las solicitudes de accesos a la información vía la OAI. 

 ENERO-MARZO 2020 

 

 

 

 

Medio de 

solicitud 
Recibidas Pendientes Resueltas Rechazadas 

Transferidas 

a Otra 

Institución 

Físicas 0 0 0 0 0 

Electrónicas 6 2 2 0 2 

311 0 0 0 0 0 

Otras 0 0 0 0 0 

Total 6 2 2 0 2 
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ABRIL-JUNIO 2020 

                                             

JULIO-SEPTIEMBRE 2020 

 

OCTUBRE-DICIEMBRE 

 

 

Medio de 

solicitud 
Recibidas Pendientes Resueltas Rechazadas 

Transferidas 

a Otra 

Institución 

Físicas 0 0 0 0 0 

Electrónicas 12 2 9 0 1 

311 0 0 0 0 0 

Otras 0 0 0 0 0 

Total 12 2 9 0 1 

Medio de 

solicitud 
Recibidas Pendientes Resueltas Rechazadas 

Transferidas 

a Otra 

Institución 

Físicas 0 0 0 0 0 

Electrónicas 14 4 10 0 0 

311 0 0 0 0 0 

Otras 0 0 0 0 0 

Total 14 4 10 0 0 

Medio de 

solicitud 
Recibidas Pendientes Resueltas Rechazadas 

Transferidas 

a Otra 

Institución 

Físicas 2 0 2 0 0 

Electrónicas 14 2 10 0 2 

311 0 0 0 0 0 

Otras 0 0 0 0 0 

Total 16 2 12 0 2 
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Observaciones:  

 Corte al viernes 18 de Diciembre 2020. 

 Durante el año 2020 la Oficina de Libre Acceso a la Información de Apordom recibió 

un total de 48 solicitudes, de las cuales solo 2 fueron de manera presencial.  

 El nivel de eficiencia en las respuestas a las solicitudes de los ciudadanos es de un 

93.75%.  

ii. Entrada de servicios en línea, simplificación de trámites, mejora de servicios públicos TIC 

La incorporación a la  Plataforma *462, es un componente clave del Centro de Contacto 

Gubernamental (CCG) que funge como medio central de contacto entre el ciudadano y el 

Estado Dominicano, a través de los diferentes  canales de comunicación, a través de los cuales 

se puede acceder a información y a diferentes servicios mediante el llamada telefónica o 

celular, mensaje de texto y aplicaciones móviles. 

A partir de la modernización interna y del uso de los diversos canales se brindan procesos más 

eficientes de flujos de trabajo transparentes al ciudadano. 

En nuestro caso estamos incorporados con el servicio de almacenaje a la carga de importación, 

a través de cuyo medio el ciudadano puede conocer el costo de dicho servicio sin necesidad de 

visitar los puertos del país para acceder a dicha información. 
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c)  Otras acciones desarrolladas  

Otras de las acciones desarrolladas en la institución durante 2020, ha sido mantener en 

funcionamiento el Centro de Operaciones y Control Marítimo, una novedosa actividad que ha 

servido para mejorar la supervisión de las actividades de atraque y desatraque de los buques 

que llegan a los puertos dominicano, principalmente para brindar orientación adecuada a las 

diferentes agencias navieras que operan en el país 

Estas actividades están enmarcadas en acuerdos internacionales sobre seguridad marítima y 

además para lograr obtener importantes logros a nivel de seguridad en las operaciones 

portuarias, como son: 

 Mantener el rol de ente regulador del sistema portuario nacional.  

Mantener la implementación de controles de las operaciones marítimas en los puertos. 

Contribuir en la reducción de los efectos contaminantes, generados por operaciones 

inapropiadas de los buques. 

Fungir como ente coordinador de las diferentes comisiones portuarias de contingencias. 
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V. Gestión Interna 

a) Desempeño Financiero  

Durante el periodo Enero a Noviembre 2020 esta Dirección  Financiera en  coordinación con 

sus dependencias lograron un desempeño satisfactorio de acuerdo a las metas y objetivos 

propuestos en el Plan Operativo Anual, destacándose los siguientes aspectos: 

 En relación  a los Estados Financieros, hemos logrado la entrega en tiempo oportuno 

a las Instituciones del Estado y a requerimiento de estas (Contabilidad Gubernamental, 

Ministerio de Hacienda, Contraloría General de la Republica y Banco Central). 

 Asimismo estamos dando cumplimiento con la entrega mensual de las informaciones 

financieras para ser colgada en el Portal de la Oficina de Libre Acceso a la Información.  

 En otro aspecto, estamos cumpliendo con la entrega oportuna de las informaciones a 

la Fundación Justicia y Transparencia y Alianza Dominicana contra la Corrupción (ADOCO). 

 

implementación del nuevo Portal Transaccional de Compras y Contrataciones, cumpliendo 

así con los requerimientos de la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas 

(DGCP) para esta Autoridad Portuaria Dominicana. 

 

Entre enero-noviembre 2020 se ha pagado por concepto de las diferentes 

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS  ENERO NOVIEMBRE  2020. 

Los ingresos del 01 de enero 2020 hasta el 30 de, Noviembre 2020  han ascendido a la suma 

RD$ 914,006,924.96, comparado del 01 de enero 2019  al 30 de Noviembre 2019, con un valor 

de RD$ 854,833,943.81, generando un aumento de RD$ 59,172,981.15 recibidos por los 

diferentes servicios de esta APORDOM y RD$ 43,000,000.00, como aporte del gobierno 

central , si proyectamos el comportamiento de los Ingresos al 31 de Diciembre 2020, los 

mismos ascenderían a RD$ 979,006,924.96 .  

Pago de Nóminas del período Enero Noviembre 2020 

Nóminas  de APORDOM un total de RD$ 514, 049,571.43, de los cuales tenemos el siguiente 

desglose. 
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Novedades de Nómina  

 

 

  

  

 

 

 

Por cada empleado que estamos nombrando  y/o reintegrando  estamos desvinculando 1.98 

empleados de acuerdo al análisis de  este comparativo hubo un incremento salarial de 165 

empleados  los cuales ascienden a un monto de RD$ 1, 519,696.31. 

Comparativo en Montos RD$, con el periodo anterior: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Nómina  No. Empleados Valor RD$ 

Nombramientos/Reintegros                       675.00 21,312,733.94 

Incremento Salarial                       

 

1,424,389.69 

Cancelaciones 1,334.00 31,978,756.98 

Incremento y/o Disminución del 

periodo (679.00) (9,241,633.35) 

 

 

TIPOS DE NOMINAS MONTO RD$ % 

Empleados Fijos                       497,399,082.35 96.76 

Pre-Pensionados                       16,618,579.00 3.23 

Retribución Complementaria 31,910.08 0.01 

Total Pagado del Período           RD$514,049,571.43 100 
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Comparación de año  

 

Comparativo en Empleados, con el período anterior: 

 

Nota: 

Con relación al mes de diciembre del  año 2019 arrojamos una disminución con respecto al 

monto en RD$ (9, 352,594.31) para un porcentaje de (18.59) y en termino de empleado una 

disminución de (659) para un porcentaje de (26.16) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Tipo de Nómina 

Diciembre 

2019 

Noviembre 

2020 Variación Absoluta 

Variación 

% 

Nomina General 

(fijos)   49,045,090.54    39,121,432.23     (9,923,658.31) (20.23) 

Pre- Prensión     1,256,728.00      1,827,792.00  571,064.00 45.44 

Total General   50,301,818.54  

  

40,949,224.23   (9,352,594.31) (18.59) 

Tipo de Nomina 

Diciembre 

2019 

Noviembre 

2020 

Variación 

Absoluta Variación % 

Nomina General 

(fijos) 2,436.00 1,774.00 (662) (27.17) 

Pre-Pensión 83.00 86.00 3 3.61 

Total General 2,519.00 1,860.00 (659) (26.16) 
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De enero a noviembre del 2020,  presentamos un balance total de RD$848, 301,142.05 

(ochocientos cuarenta y ocho millones trescientos un mil ciento cuarenta y dos pesos con 

00/05), arrojando un promedio aproximado de RD$77.118 (millones de pesos) , para una 

variación negativa de  

 

RD$31, 990,183.42 (TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA CIENTO 

OCHENTA Y TRES PESOS CON /42), con relación al año 2019, en la gráfica se puede apreciar 

el comportamiento de dichas facturaciones. 
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COMPORTAMIENTO DE LAS FACTURACIONES A CONTADO ENERO  NOVIEMBRE 

AÑO 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto al periodo comprendido de enero - octubre del año 2020 en lo concerniente a las 

facturas al contado hemos obtenido un balance total de RD$36,846,346.70 (Treinta y seis 

millones ochocientos cuarenta y seis mil trescientos cuarenta y seis pesos con 00/70), para un 

promedio mensual aproximado  de  3.6 millones de pesos, para una variación negativa con 

relación al 2019, de RD$870 mil pesos mensual. 
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COMPORTAMIENTO DE LAS FACTURACIONES A CONTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

La baja en los ingresos al contado del 2020, lo asociamos al cierre del turismo por la pandemia, 

que aun afecta al mundo, para el 2021, proyectamos mejora en las recaudaciones 

 

2020 INFORME DIVISION DE RECLAMACIONES ENERO  NOVIEMBRE 

En este reporte comparativo podemos observar lo siguiente: 

1ro. Las reclamaciones recibidas, que procedieron y que fueron ajustadas durante este periodo 

de enero- noviembre del año 2020 con relación al 2019. En enero-noviembre 2020 se 

verificaron doscientos dos (202) casos de ajuste con un valor total de RD$14, 598,459.55. En el 

2019 se verificaron ciento trece (113) casos, por valor total de RD$8, 488,603.12; en estos se 

verifica un aumento de ochenta y nueve (89) casos. En cuanto al valor total de los casos, un 

aumento de RD$6, 109,856.43 con relación al año anterior 
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2do. Con relación a las reclamaciones que no proceden y que fueron devueltas a las agencias 

navieras; en el periodo de enero-noviembre 2020, se verifican veinte (20) casos de devolución 

por valor de RD$1, 356,559.35. En el 2019 se verifican veinte y nueve (29) casos de devolución 

por valor de RD$267,632.77. 

3ro. En los casos de notas de créditos, en el periodo de enero-noviembre 2020 no se verifican 

notas de crédito, mientras que en el mismo periodo enero-noviembre del 2019 se verifican 

diez y ocho (18) notas de crédito. 

Al finalizar el periodo del 1ero de enero al 30 de noviembre del 2020 con relación al mismo 

periodo del año 2019 este departamento presenta un aumento aproximado de un 79% en las 

reclamaciones que procedieron y se ajustaron. 
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REPORTE DE INGRESOS 

POR ALMACENAJE DE FURGONES VACIOS ENERO  NOVIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADP Autoridad Portuaria 

DPH-<Despachos portuarios Hispaniola 

HIT Haina International Terminal. 

 

De acuerdo a las informaciones suministradas por la División de Furgones Vacíos, en octubre 

recibimos un anticipo de pago, porque según DPH están cambiando de planta forma 

informática y no podían generales el pago en sí. 

 

Es importante destacar que en el periodo correspondiente a enero  noviembre 2020 se 

entraron 7,155 furgones vacíos los cuales se mantuvieron en nuestros patios 58,722 días, es 

significativo señalar que los días son calculados por semanas y que puede variar por 

contenedor. Es este mismo orden, hacemos de su conocimiento que se facturó un total de 

RD$18,229,743.88 (DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y TRES con 88/100), de los cuales APORDOM recibió 

RD$6,759,436.74 (SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS con 74/100). 
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REPORTE COMPARATIVO DE INGRESOS POR ALMACENAJE DE FURGONES VACIOS 

ENERO  NOVIEMBRE 

2019 - 2020 

RD$ 6,033,949.01 RD$1,883,415.61 RD$6,761,654.84 RD$14,679,019.46 

 

APD-Autoridad Portuaria Dominicana 

DPH- Despacho Portuario Hispaniola 

HIT- Haina International Terminal 

 

Es importante señalar: 

Pudimos verificar que en el periodo comprendido de enero  noviembre hubo una 

disminución de 6,319 días en el concepto de almacenaje de furgones vacíos, lo que reflejo una 

disminución global de RD$14, 679,019.46 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL DIECINUEVE con 46/100), APD, manifestó una disminución de RD$6, 

033,949.01 (SEIS MILLONES TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE con 01/100). 

Año 2019. 

Cabe señalar que por concepto de almacenaje de furgones vacíos en el año 2020 se manifestó 

una disminución porcentual de un -47%, en lo que respecta a Autoridad Portuaria 

Dominicana, en comparación al periodo de enero  noviembre 2019. En virtud, de la 

Pandemia del Covid-19 el cual afecto a nuestro país desde marzo 2020 hubo una disminución 

significativa de un 45% en el total general facturado por el concepto de almacenaje de 

furgones vacíos. 

Es pertinente recordar que Despachos Portuarios Hispaniola (DPH), es quien controla, 

factura y cobra las operaciones de furgones vacíos en los puertos de Puerto Plata, Boca Chica, 

Haina; Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM) solo recibe un 40% de lo facturado en 

el Puerto de Haina menos la comisión por trabajo realizado por Despachos Portuarios 

Hispaniola (DPH). Lo facturado por Despachos Portuarios Hispaniola (DPH), está reflejado 

en el Puerto de Haina margen oriental 

 

AÑO NO. FURGONES DIAS APD DPH HIT TOTAL 

2019 13474 88015 RD$ 12,793,385.75 RD$ 4,456,417.05 RD$ 15,658,960.54 RD$ 32,908,763.34 

2020 7155 58722 RD$ 6,759,436.74 RD$ 2,573,001.44 RD$ 8,897,305.70 RD$ 18,229,743.88 

 

29293 -6319 
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b) Contrataciones y Adquisiciones:  
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VI. Implementaciones y Certificación de Calidad. 

N/A 

 

VII. Proyecciones para el próximo año. 

 

En este momento nuestra institución se encuentra en la etapa inicial del levantamiento, 

diagnostico institucional en miras para la elaboración del plan estratégico 2021-2024, una 

vez estructurado con sus objetivos estratégicos específicos, se procederá a la elaboración  del 

plan operativo anual. 
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VIII.     Anexos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Presidente de La Republica Luis Abinader, junto al Director Ejecutivo  Jean Luis 

Rodriguez, da el primer picazo para dejar totalmente iniciada la rehabilitación y 

mejoramiento de las instalaciones del muelle no.4 Del Puerto de Barahona 

Como parte de su compromiso con la transparencia y el desarrollo  sostenible, el Director Jean 

Luis Rodriguez estrecha lazos con los miembros del PNUD (Programa de las Naciones Unidas 

para el desarrollo, a fin de lograr una alianza que garantice la sostenibilidad de procesos y 

proyectos que se están implementando en APORDOM. 

Puerto de Barahona 

El desarrollo de este proyecto será ejecutado por las empresas Belfond Enterprise y el Grupo 

Estrella ambos comprometidos con el crecimiento económico de la zona a través de sus 

operaciones 
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Autoridad Portuaria Dominicana y el Ministerio de Turismo (@MTurismoRD) anunciarán la 

reapertura al turismo de cruceros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://twitter.com/PortuariaRD/status/1322194662669602817/photo/1
https://twitter.com/PortuariaRD/status/1322194662669602817/photo/1
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Tal como lo prometió el Presidente de la República, Luis Abinader  en Autoridad Portuaria 

asumimos el compromiso de mejorar las condiciones de nuestros puertos, para crear empleos 

y dinamizar la economía del país. 
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Tal como apuntó nuestro presidente Luis Abinader en su alocución, el puerto Manzanillo será 

un ente de operaciones logísticas para crear  miles de empleos. En Autoridad Portuaria 

estamos comprometidos con la modernización de la bahía norteña, para ampliar los beneficios 

y dinamizar la zona. 
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A cien días de gestión la Autoridad Portuaria exhibe logros que demuestra Es de gran 

satisfacción poder exhibir los logros que hemos obtenido, tras haber asumido el firme 

compromiso de cumplir con el plan de gobierno propuesto por el Presidente de la República 

de cambiar todas las áreas que componen el Estado dominicano cambios y mejoras 

institucionales, que fueron iniciados desde la llegada del Director Ejecutivo Jean Luis 

Rodríguez. 
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Visita del Presidente Luis Abinader Al Puerto de San Pedro De Macorís 

Junto al Director Ejecutivo de Autoridad Portuaria Sr. Jean Luis Rodriguez, donde el 

mandatario evaluó la situación y designo una comisión que presentara la propuesta para las 

mejoras de condiciones del puerto y su ampliación de operaciones.  
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Autoridad Portuaria; junto a su Director Ejecutivo Jean Luis, encabezado por las 

Vicepresidenta De la Republica Sra. Raquel Peña, en el acto de repotenciación del Dique seco 

en el Rio Ozama, proyecto que estará a cargo de la empresa Joseph Industrial Shipyard & 

Drydock, teniendo como objetivo principal ampliar la competitividad de Republica 

Dominicana  logrando un astillero del siglo XXI, prometiendo generar 1500 empleos directos e 

indirectos para el sector. 
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Descripción del Proyecto.  

La finalidad del proyecto es reparar y extender el Puerto existente, desarrollar una terminal 

de cruceros y construir un parque temático para establecer y posicionar a Puerto Plata como 

una marca destino en los itinerarios de cruceros por el Caribe. 

El señor Mauricio Hamui, Presidente de Puerto Plata Port Investment y la Terminal de 

Cruceros Taíno Bay, quien expresó que, la sociedad de Puerto Plata puede tener confianza en 

nuestra empresa y en el cumplimiento de nuestro compromiso de tener el nuevo Puerto listo y 

la Terminal de Cruceros Taíno Bay recibiendo nuestro primer crucero, en abril del próximo 

año 2021. 

La extensión del muelle permitirá el atraque de 3 cruceros simultáneos. Hay una estimación 

de 285 llegadas de cruceros por año en Puerto Plata con aproximadamente 800,000 

pasajeros. Los cruceros esperados estarán llegando desde los puertos de Miami, Puerto 

Cañaveral, Puerto Everglades, Puerto Rico, Cuba, Curazao, Barbados, Montego Bay, Santa 

Lucía, Tampa Bay y Nueva York. El parque temático y la terminal están diseñados para 

acoger hasta 14,000 visitantes diarios.,  Este proyecto  estará terminado para el año 2021 lo 

que aportará un dinamismo económico importante para la región. 

Con el desarrollo del proyecto de ampliación del Puerto de Puerto Plata, se crearán más de 

seis mil empleos de manera directa e indirecta y una inversión que supera los 100 millones de 

dólares. 

 Este proyecto de desarrollo estará a cargo del Grupo ITM, liderado por su CEO Mauricio 

Hamui, quien manifestó interés de seguir invirtiendo en el país. 

El Presidente, visitó el Puerto Puerto Plata, junto al Director Ejecutivo de #Apordom, Jean 

Luis Rodríguez donde recorrió la terminal de cruceros Taíno Bay, y anunció que la misma 

comenzará a recibir los primeros turistas en abril del próximo año 
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Actualmente, el Puerto de Manzanillo genera cerca de 400 empleos de manera directa e 

indirecta, número que se espera se aumente. Considerablemente con los planes de desarrollo 

que se tienen para esta terminal.  

El presidente y nuestro Director Ejecutivo, se comprometen a desarrollar el potencial del 

Puerto de Manzanillo, para continuar impulsando el desarrollo económico y turístico del país. 
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El Presidente de la República, junto al Director Ejecutivo de Visitaron el Puerto Juan Pablo 

Duarte en Arroyo Barril, Samaná, con el propósito de impulsar el cambio prometido en su 

Programa de gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://twitter.com/PortuariaRD/status/1302752783402258432/photo/1
https://twitter.com/PortuariaRD/status/1302752783402258432/photo/1
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El Puerto Barahona será ente de desarrollo! Así lo reafirmó el Presidente de la República, Luis 

Abinader quien junto al Director Ejecutivo  dio el primer picazo para la rehabilitación y 

mejoramiento de las instalaciones del Puerto de Barahona. 
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Estadística 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO 2020

TRAFICOS DE EMBARCACIONES,TEUs, CARGAS Y PASAJEROS 

EMBARCACIONES

TEUs

CARGAS

PASAJEROS 

DETALLES TOTAL 

4,393.20                                                           

1,690,573.20                                                   

27,855,416.40                                                 

344,857.00                                                      


